
PATENTE DE INVENCIONSISESE

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
sobra:

"Procedimiento da fabricación da un producto insecticida 
"para la agricultura".

ScliaitamtM: FELIX DESOSAD y JEAN DECHDSAL,
d^siciliados *a 17 Na* Jean Jauree y 
13 Rae Yvonne, respectivamente, ambos en
B 0 N B Y  (gana) 3&aneia.

Ya es canecido el nade de combatir elquamea , 
el palgda, y de un modo general les cochinillas, por medic^ 
de ^Iverisaciones da aceites minerales, eaMLlalanades.

El objeto de astee pulverl^aciCRee es envolver 
5. al insecto en una capa aceitosa adeoMda para producir

su anfión. Sin eedBmrge, al resultada requerido no aa 
obtiene siempre en la práctica, y el tratamiento citado 
es con frecuencia Ineficaz, porque los parásitos que se 
combata se cubren con un caparazón ocroso que baba 

10. que no pueda penetrar el aceite.



niente. Tiene per objete la obtención de un producto 
insecticida que ae caracteriza eeemeialíMMacbe porque 
coMiste es teclear a un aceite uiMTal un disolvente 

1$. de la materia cerosa que constituye el caparazón
protector del insecto. Betos px^duotos estivos ae dis­
persan en un vehículo emula iénaier apropiad.

A titule de ejemplo no liaitativo, una 
asoeiacidn de aceite de raedlas y aoetena ae ha 

20. oeaprobado que dd excelentes resultedes^ una eoapeei-
oldn de semejante asociación podrd eer, per ejaa p̂le,

2$.

10.

15.

40.

Aceite de vaselina ..........
Aéétena ..................

Vehículo acuoso .............
El producto insecticida agrícola, aegan 

la invención, que actda de una aanera noy eficaz achare 
loa quermeŝ  el pulgón, y de un nado general cobre tedas 
lac cochinillas, ea igualmente saxy activo centra 
cualcaquiera otros p&rdsitos de lea vegetales.

%-JLJL-A
IHmcrita aufietantosaanta 3a aaturaiesa del 

invente,asi cono la manera derealizarlo en la prdetiea, 
dehe haoerae oonatar que lea diapoaieionea ant eriersent e 
indicadas aun susceptibles do aodlfioacienea de detalle, 
en ornante ne altere su principie fñn daSén ti al. TaSblen 
ae hace oonatar que dioáto invento eerraapem&e a uaa 
patente franoeaa na PV. 5#4.541 de fecha ¿2! de octubre 
de 1945# acogi^deae ,por le tanto a les beneficios que 
conchen les Convenios Internacionales en vigor y alende 
le que constituye su esencia y por 3¿) que ae solicita 
patente de invención,por 20 años en Espada: "&recedlmianto 
de fabricación de un producto imaectlcida para la

3á& vblÉaenes. 
20 v 
2 "



agricultura."; caracterizóndose per le siguiente:
1*.* Procedimiento de fabricación de un 

producto insecticida, para la apicultura, caract er i zade 
esenoialmente por estar constituido por un aceite 
mineral y por un disolvente do la materia cerosa que 
constituyo el caparazón protector del insecto a 
oom3Mttir, dispersados en un vehícule emnleivo.

2e.. Prooedimiento do fabricación 
de un producto insecticida para la agricultura, 
según lo especificado en la reivindicación 10, carácter: 
doce porque el aceite mineral es aceite do vaselina 
y el disolvente de la materia oerosa os acetona.

3*.= Procedimiento de fabricación do un 
producto insecticida para la agricultura, cagan lo 
especificado en la reivindicación lo, carácter!cándese 
porque comprende un vehículo acuoso para el aceite 
mineral, el disolvente do la materia cerosa y el 
emaleive*

40.. procedimiento do fabricación do un
producto insecticida para la agricultura, según le espe­
cificado en las reivindicaciones 10 y 30, que comprendo 
en volúmenes la composición siguiente: aceito do vaseli­
na, 30, acetona: 20, emula i vo, 2: vehículo acceso
4&.

5t.e Prcoedlmianto do fabricación do un
producto insecticida para la agricultura? tal y cano quedo 
subatancialmente descrito en la presente memoria que 
consta de tros bolas escritas por
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